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Prorrogan plazo de vencimiento para el pago de la Tercera Cuota del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales 2018

Decreto de Alcaldía N° 010-2018-DA-MDMM

Magdalena del Mar, 20 de agosto de 2018

El alcalde del distrito de Magdalena del Mar

Vistos:

El Informe N° 283-2018-SGRCEC-MDMM de la Subgerencia de Recaudación - Control y Ejecutoria Coactiva, así como el Memorando N° 184-2018-GAJ-MDMM de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y;

Considerando:

Que, conforme lo establece el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma Constitucional N° 28607, las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la Ordenanza N° 056-2017-MDMM, estableció en sus artículos primero y segundo las fechas de vencimiento para el pago de la tercera cuota de Impuesto Predial y Arbitrios municipales;

Que la Subgerencia de Recaudación - Control y Ejecutoria Coactiva, propone a través del informe del visto, la ampliación para el vencimiento de la tercera cuota de Impuesto Predial y Arbitrios Municipales de parques y jardines, limpieza pública y seguridad ciudadana;

Que mediante el in forme del visto , la Gerencia de Asesoría Jurídica emite opinión legal favorable respecto a la ampliación del plazo del tercer vencimiento del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales del 2018, puesto que el Alcalde se encuentra facultado, conforme se señala en la Primera Disposición Final de la Ordenanza N° 056-2017-MDMM;

Que, es política de esta gestión edil incentivar el cumplimiento del pago de las obligaciones de los contribuyentes de la Municipalidad Distrital de Magdalena del Mar;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del artículo 20 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de las Municipalidades con la opinión favorable de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas y la Gerencia de Asesoría Jurídica;

Decreta:

Artículo Primero.- Prorrogar hasta el 05 de setiembre de 2018 el plazo de vencimiento de la tercera cuota para el pago de Impuesto Predial y Arbitrios de Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo.

Articulo Segundo.- Encargar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto de alcaldía a la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, Gerencia de Administración y Finanzas y demás unidades orgánicas competentes.

Artículo Tercero.- Encargar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto de alcaldía a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, Gerencia de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Tecnología de la Información y Gobierno Electrónico y demás unidades orgánicas competentes.

Artículo Cuarto.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

Artículo Quinto.- Encárguese a la Gerencia de Comunicaciones su difusión, a Secretaria General la publicación en el Diario Oficial El Peruano y a la Sub Gerencia de Tecnología de la Información y Gobierno Electrónico su publicación en el portal de la Municipalidad de Magdalena del Mar www.munimagdalena.gob.pe y en el portal del Estado peruano: www.peru.gob.pe.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase

Francis Allison Oyague

Alcalde de Magdalena del Mar
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 25 de agosto del 2018.
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